
(

1.9
)

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO OOUJtBIANO AGROPECUARIO - lCA

en uso de sus facultades legales y en especial
de las que le confiere el Decreto 1843 de 1991
y,

e o N S I D E R A N D o:

Que en el área de la f Lor í.cul, tura se vienen importando p1aguicidas a
base de FONOFOS para su uso en invernaderos.

Que según Concepto del Ministerio de Salud, los productos a base de
FONOFOS bajo formu1aciones de concentrados emu1sionab1es no deben apli-
carse en recintos cerrados debido a su extrema toxicidad.

R E S U E L V E:

ARTICULOPRIMERO. Prohíbese el uso en el país de p1aguicidas de uso
agrícola que contengan el ingrediente activo FONOFOS
por las razones expuestas en la parte motiva de
la presente Resolución.

PARAGRAFO. El rCA se· abstendrá de emitir conceptos técnicos
favorables para la importación de p1aguicidas a
base de FONOFOS.

ARTICULOSEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha
de su expedición.
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